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Resumen: La República de Panamá cuenta con una ventaja
especial que es su posición geográfica que promueve el comercio
internacional y la explotación de las cadenas de suministros.
Adicionalmente, que posee activos logísticos que ofrecen
ventajas comparativas tales como el Canal de Panamá, la
Zona Libre de Colón, el Centro Bancario, el uso del dólar
como moneda de curso legal, los puertos marítimos en el
Pacífico como en el Atlántico, el Aeropuerto Internacional de
Tocumen, la red de telecomunicaciones, entre otros. Tomando
en consideración estos factores, el objetivo del trabajo es analizar
el comportamiento de las importaciones de vino de uvas
frescas, básicamente en tres (3) partidas arancelarias, que son
las principales en el país, que permita identificar su evolución,
tanto en cantidades como en valores monetarios, y a su vez su
tendencia en el mercado panameño, considerando el papel que
asume la Zona Libre de Colón (ZLC) como factor de comercio
hacia y desde Panamá. Para ello, se revisaron varios artículos
científicos relacionados al tema, se navegaron en páginas web
del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) que
permitieron elaborar cuadros y gráficos sobre el comportamiento
del producto y realizar los análisis comparativos y descriptivos.
Por último, se concluyó que, con la vigencia y el aprovechamiento
de los beneficios en la reducción arancelaria de los Tratados de
Libre Comercio con Chile y con España, principales mercados
de procedencia del producto, la
tendencia es creciente en las partidas arancelarias 2204, 2205
y 2206, que permiten, a su vez, que se puedan reexportar a
otros destinos y explotar oportunidades de negocios por parte de
intermediarios y pequeños empresarios, por tener bajas barreras
a la entrada.

Palabras clave: Comercio internacional, descripción arancelaria,
valor de las importaciones, vino de uvas frescas, Zona Libre de
Colón.

Abstract: e Republic of Panama has a particular advantage: its
geographical position that promotes international trade and the
exploitation of the global supply chain. Additionally, it has assets
that offer comparative advantages, such as e Panama Canal,
the Colon Free Zone, the Banking Center, the use of the dollar
as legal tender, the seaports in the Pacific and the Atlantic, the
Tocumen International Airport, telecommunications network,
among others. is work aimed to analyze the behavior of fresh
grape wine imports, basically in three main (3) tariff headings
in our country, identified by its evolution, both quantities and
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monetary values, and turn its trend in the Panamanian market.
It was considering the role assumed by the Colon Free Zone
as a factor of trade to and from Panama. Several scientific
articles related to the subject were reviewed, and web pages of
the National Institute of Statistics and Census (INEC) were
browsed, which allowed the elaboration of tables and graphs
on the product's behavior and to carry out comparative and
descriptive analyses. Finally, with the validity and use of the
benefits in the tariff reduction of the Free Trade Agreements
with Chile and Spain, the main markets of origin of the product,
the trend is growing in the tariff headings: 2204, 2205, and 2206,
which in turn allow them to be re-exported to other destinations
and exploit business opportunities.

Keywords: International trade, tariff description, the value of
imports, fresh grape wine, Colon Free Zone.

Introducción

Panamá es un país que mantiene una posición geográfica, que le permite una ventaja competitiva y
comparativa, en la cual puede desarrollar actividades logísticas en múltiples rutas y destinos alrededor del
mundo.

Un país que ha establecido una política comercial enfocado a la apertura se permite, sin duda alguna, contar
con acceso a materia prima y a bienes finales a menores niveles de precios, con ello, habría que evaluar los
efectos que cada país experimentaría frente al escenario, de tal forma que, no todos estarían en la posición
de experimentar el hecho de igual manera con el mismo impacto en todos los sectores productivos y/o
económicos (Coppelli, 2019).

De acuerdo con Arnoldi (2019), a partir del siglo XXI, el comercio internacional ha experimentado
un crecimiento importante, debido a la interconexión, que se pueden sustentar, porque los países han
manifestado la importancia de alinearse a los preceptos de la Organización Mundial del Comercio (OMC)
en la reducción de las barreras al comercio y fomentar la facilitación del mismo.

Paralelamente a lo esbozado, la economía mundial, en el segundo semestre de 2019, registró números
positivos de crecimiento, fundamentalmente en los países más avanzados, que fue interrumpido por la
pandemia del COVID-19 (Estudios y Evaluación Política Comercial, 2020).

Cabe destacar, que el comercio internacional es una condición de interdependencia entre los países, debido
a que la oferta exportable de un país que suple las necesidades de un tercero por distintas razones, por ejemplo:
que no tenga la capacidad productiva de abastecer en su totalidad su mercado doméstico, que no cuente con
los recursos tecnológicos, naturales, humanos, entre otros factores, para producir el bien que demande el
mercado nacional.

Conviene enfatizar que los países han fomentado, como política comercial, distintas manifestaciones de
aperturas comerciales dirigidas a promover acuerdos comerciales, materializados en: el comercio bilateral, el
plurilateral y el multilateral bajo los principios de la

OMC, que se han traducido en impactos positivos para las economías en términos globales (Machado
Espinosa et al., 2019).

Por el contrario, la apertura al comercio internacional también puede derivar en efectos negativos a
la política económica esperada. En primer lugar, una forma de visualizarlo es la desgravación arancelaria
de productos importados que al final reducen la recaudación del tributo o impuesto de introducción. En
segundo lugar, la apertura en sí misma, puede impactar a las industrias nacientes, a desplazar posiciones
laborales directas e indirectas, y a la reducción de los niveles salariales (Frohmann et al., 2020).



Raúl De Gracia Harrison, et al. Análisis de las importaciones de vino a Panamá y oportunidades de ...

PDF generado a partir de XML-JATS4R 3

Los impactos positivos y/o negativos que generen la apertura comercial en cada país dependerá de los
efectos estáticos, que se resumen en la creación del comercio y la desviación del comercio que, en realidad, cada
país tiene un grado de control del volumen de importaciones y de cierta medida también de las exportaciones
(González y Martínez, 2018).

Por lo tanto, la aprobación, por parte de los países Miembros de la OMC, del Acuerdo de Facilitación
del Comercio, se ha promovido la evolución del mismo, a través de: la tecnología, la ampliación y la
modernización de los medios de transportes de mercancías y de pasajeros, la mejora en los sistemas de
comunicación, el aumento de la demanda de bienes y de servicios, más allá del aumento vegetativo de la
población mundial, al igual que los cambios en las manifestaciones de las estructuras productivas en el mundo
(Guayasamín Segovia et al., 2019).

Urmeneta (2021) afirma que los países más grandes de la región de América Latina y el Caribe, que por
consiguiente cuentan con un mercado interno mayor, las empresas importadoras superan a las exportadoras,
pero en menor proporción que las economías más pequeñas.

Al mismo tiempo, si se aprecia la relación comercial entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe,
se han celebrado acuerdos comerciales preferenciales, que también se incluyen Tratados de Libre Comercio
con: México, Chile, Ecuador, Perú, Centroamérica, Panamá, entre otros, que suman un total de 26 de 33
países del hemisferio (De La Mora Sánchez, 2019).

De la misma manera, con el aumento de las negociaciones y de la entrada en vigencia de los Tratados
de Libre Comercio en América Latina y el Caribe, se han establecido estudios de impactos sobre sectores
económicos que generan cadenas de valor, tanto a nivel nacional como a nivel regional; y los efectos en la
gobernanza global del comercio y de la inversión, que se resumen en la creación del comercio, a partir del
flujo de las Inversiones Extranjeras Directas (IED) emanadas de los acuerdos comerciales (Saguier & Ghiotto,
2018).

Las importaciones de vino de uvas frescas en Panamá se pueden resumir en el registro de tres partidas
arancelarias con mayor movimiento, que se encuentran en el rubro de bebidas y alimentos. En el mismo, se
encuentran los vinos de uvas frescas, vermuts y otras categorías.

El presente estudio analiza la hipótesis que el comportamiento de las importaciones de vinos de uvas
frescas, que se concentra, principalmente, en la partida 22.04 mantiene una tendencia creciente, por lo que
permite promover oportunidades de negocios tanto a importadores y como a pequeñas empresas establecidas
como a pequeñas empresas nacientes.

Metodología

La presente investigación es de tipo descriptiva y cuantitativa, debido al nivel de evaluación del
comportamiento de las importaciones de vinos en Panamá, y tomando en consideración sus principales países
de procedencia, cuyo factor principal son los incentivos que ofrece el mercado panameño con preferencias
arancelarias.

Se consultaron las estadísticas de importaciones de las tres (3) partidas arancelarias: 22.04, 22.05, y
22.06 para los años 2014 al 2019. Las mismas, fueron compiladas, a partir del INEC, por su carácter
gubernamental e institucional, que representan datos oficiales de la República de Panamá, con la mejor
información disponible para la manipulación y manejo de estos.

Los datos en mención permitieron la elaboración de tablas y figuras ilustrativas, que permitan el análisis,
que deriven en resultados, objeto de llegar a conclusiones que respondan a la hipótesis de la investigación.

Para la manipulación de los datos y para los análisis que se deriven del mismo se utilizó el Microso Office
Excel.
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Resultados

El comportamiento de las importaciones de vino

Las importaciones de vino de uvas frescas en Panamá, como un punto relevante en la investigación, se
fundamentan, mayormente, en las siguientes partidas arancelarias. En primer lugar, la 22.04 que se refiere
al vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida. En segundo lugar, la
22.05 resumida con el vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas).
Finalmente, con el 22.06, expresado como las demás bebidas fermentadas, por ejemplo: sidra, perada,
aguamiel; mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otras
partes (MEF, 2013).

En la Figura 1 se aprecia que la partida arancelaria de vino proveniente de uvas frescas 22.04, es la que se
ha mostrado dominante y la que es más consumida y por ende más importada, principalmente porque tiene
el mayor volumen de importación. El volumen de importación de esta partida ha sido de un 5% en el mismo
periodo de tiempo el cual es muy similar a la tasa de crecimiento de las importaciones totales (INEC, 2020).

FIGURA 1
Valor de importación a Panamá de las principales partidas arancelarios de vino desde el 2014 hasta el 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (2020)

La partida 22.04 presentó un crecimiento en tres (3) años consecutivos: 2017, 2018 y 2019, y en el año
2015 registró una reducción, comparado con el 2014.

Por otro lado, en la partida 22.05 durante los años 2014 a 2019 se presenta un crecimiento,
considerablemente, de un 45% con un valor de importación de dos millones de balboas en el año 2019. Por
último, el volumen de importaciones de la partida 22.06, decrece a lo largo del período estudiado, con un
23%, con un valor de B/.854,229 en el año 2019.

En la partida 22.04, que es la de mayor valor de importación en el período, se puede indicar que el máximo
valor importado es de B/.23,892,838.00 y el mínimo de B/.4,265,119.00,

con una media de B/.13,393,278.52 y una mediana de B/.13,159,036.00, y con una desviación estándar
de B/.7,173,470.83.

Del cálculo del primer cuartil vemos que menos del 25% de los años se ha importado hasta B/.6,336,789
y que del cálculo del tercer cuartil menos del 75% de los años se ha importado hasta B/.20,434,111, lo que
refleja un aumento.
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TABLA 1
Importación a Panamá según descripción arancelaria en el año 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (2020)

La Tabla 1 concentra el peso neto, el peso bruto, el valor CIF y el impuesto cobrado por la importación de
vino en el año 2019, el cual fue el último año completo previo a la pandemia del

COVID-19 en el 2020. Lo recaudado en impuestos de la importación de vino es alrededor de B/.3,655,037
en el año 2019.

En la Tabla 2, que se refieren a la importación de vino en el 2019, presenta los principales países de
procedencia de los vinos que se introducen en el mercado panameño. Algunos vinos ingresan a través de la
Zona Libre de Colón y, desde ese punto geográfico estratégico, se nacionaliza la carga.

TABLA 2
Principales países importadores de vino a Panamá por valor en 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (2020)
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Es necesario subrayar que la Zona Libre de Colón es una Zona Económica Especial, y es considerada
una zona no aduanera con almacenes de depósito para el despacho internacional de mercancía y para la
nacionalización de la carga, una vez se paguen los impuestos de introducción para ingresar al mercado
doméstico (ZLC, 2016).

Reparto del mercado panameño, según país de procedencia del vino de uvas frescas

La importación de vino se puede dividir, según su valor y según su peso, pero también se puede agrupar
dependiendo del país de procedencia. Para ello, las Tablas 3 y 4 se aprecian los países que más abastecen el
mercado panameño del producto.

TABLA 3
Principales países importadores de vino a Panamá por peso en 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (2020)

En la Tabla 3, los países más importantes son: España, Chile, Estados Unidos de América, Francia e Italia
son los que exportaron la mayor cantidad de vino de uvas frescas a Panamá, con un 81% de valor total.

En ese sentido, Chile es el país que mayor cantidad de vino exportó a Panamá en el año 2019. En segundo
lugar fue España. De ahí en adelante fueron Estados Unidos de América e Italia. El vino de uvas frescas
importado con mayor valor CIF y con mayor peso en kilos, según la Tabla 54, es el francés. Este tiene un
valor de B/ 5.35 por kilo. Cabe destacar que en la

segunda posición en término de volumen se encuentra el vino que ingresa a través de la Zona Libre de
Colón.
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TABLA 4
Valor por peso de cada vino importado de cada país en el 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (2020)

Conclusiones

El análisis expuesto, permite inferir que la partida 22.04 presentó estadísticas del valor de las importaciones
de vino de uvas frescas con un crecimiento en los años 2017, 2018 y 2019, lo que demuestra que el mercado
del producto bajo descripción tiene un comportamiento creciente por tener una baja barrera a la entrada.

Los resultados derivados también han permitido conocer que la hipótesis que el comportamiento de las
importaciones de vinos de uvas frescas, que se concentra en partida 22.04 mantiene una tendencia creciente,
se confirma, además, permite promover oportunidades de

negocios a importadores y a pequeñas empresas, por ser un producto con bajas barreras a la entrada con
una dinámica de ofrecer, mayormente, en períodos de estacionalidad de la demanda.

De acuerdo con lo descrito, los cinco (5) principales países exportadores, mantienen un acuerdo comercial
vigente con Panamá, lo que refuerza la baja barrera a la entrada del vino de uvas frescas para comercializarse
en el mercado doméstico.

Es evidente una tendencia al incremento de la importación de vino de uvas frescas en Panamá, y se puede
inferir que ese aumento continuará en el tiempo, ya que hay incentivos para su importación, sin mayores
restricciones para su demanda a los intermediarios, ni a los consumidores finales. Por tal razón, pequeñas
empresas y nuevos importadores, se interesen en participar en el mercado del vino de uvas frescas, donde hay:
bajas barreras a la entrada, libre concurrencia económica y libre competencia.
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